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A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local, en sesión extraordinaria y urgente de fecha 22 
de marzo de 2023 se aprobó la convocatoria y bases para la selección de personal para cubrir en 
propiedad, mediante el sistema de oposición, turno libre, seis plazas de Administrativo, de la 
Escala de Administración General, Grupo C, Subgrupo Cl. Expedientes 2023/1067 y 2023/1854 

Considerando el Decreto de Alcaldía número 2024/317 de fecha 7 de mayo de 2024 por el 
que se declara, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, los 
aspirantes que han superado el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava de la convocatoria anteriormente 
indicada; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y el artículo 
21.1.h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud de cuanto antecede, por Decreto de Alcaldía he resuelto:

PRIMERO: Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Administrativos de 
Administración General, Grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de Laredo, a los siguientes  
aspirantes, ordenados según la puntuación obtenida, con la expresión de los puestos de trabajo 
que se adjudican:

Nº 
Orden

APELLIDOS Y NOMBRE Nº 
Puesto

PUESTO DE TRABAJO 

1 CANTERO*COBIAN,MARIA DEL CARMEN 10 Jefe Negociado Administrativo 
Patrimonio y Medio Ambiente

2 RODRIGUEZ*MORENO,ENRIQUE 18 Jefe Negociado Administrativo ICIO 
y Laboral

3 ORTUONDO*MADRAZO,LEANDRO 21 Jefe Negociado Administrativo 
Servicio de Aguas

4 HAJRI*HAJRI,MOKHLES 13-B Jefe Negociado Administrativo de 
Secretaria Tramitación

5 FERNANDEZ*HERREROS,ANDREA 13-A Jefe Negociado Secretaría 
Urbanismo y Disciplina Urbanística

6 CORDERO*SIMON,MARIA JOSE 8 Jefe Negociado Administrativo 
Registro General

SEGUNDO: Para adquirir la condición de funcionario de carrera, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, sobre juramento en la toma de Posesión 
de cargos o funcionarios públicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el 
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del presente 
Decreto en el tablón de anuncios de la Corporación, a cuyo efecto deberá presentarse en 
Secretaría, dentro del plazo indicado, decayendo su derecho en caso de no hacerlo.

TERCERO: Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, se cita a todos los 
aspirantes para efectuar la toma de posesión en el Ayuntamiento de Laredo, Servicio de 
Secretaría, Avenida de España número 6, primera planta, 39770, Laredo, a las 11 horas del día 

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 400e318e2e2443a28558b6760458f0ed001

Url de validación https://sede.laredo.es

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

M
IG

U
E

L
 G

O
N

Z
Á

L
E

Z
G

O
N

Z
Á

L
E

Z
11

/0
6/

20
24

A
L

C
A

L
D

E
/S

A

https://sede.laredo.es?codigoVerificacion=400e318e2e2443a28558b6760458f0ed001


Expte.: 2023/1854

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria) 

www.laredo.es

18 de junio de 2024, siendo los efectos económicos y administrativos de estas tomas de 
posesión el día 18 de junio de 2024.

CUARTO: El día antes a la toma de posesión en los puestos de Jefe Negociado 
Administrativo Patrimonio y Medio Ambiente y Jefe Negociado Administrativo Registro 
General, y previa comunicación para la firma del acta de cese, cesarán las funcionarias interinas 
que los ocupan.

QUINTO: Que se publique mediante anuncio el presente Decreto en el tablón de anuncios 
de la Corporación; se  notifique a los interesados; dando traslado al Presidente de la Junta de 
Personal.

En Laredo a la fecha de la firma electrónica.
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